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Radicado No. 2018-00046 

 
Conforme a las actuaciones que anteceden, el Despacho dispone: 
 

1. Obre en autos la comunicación aportada al plenario por parte del CENTRO 
DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN 
ASEMGAS, respecto al acuerdo de pago celebrado por la demandada 
NORMA CONSTANZA MARIÑO MACIAS. 
 

2. Ofíciese al centro de conciliación antes mencionado, para que informe al 
Despacho la fecha final del acuerdo celebrado, con el fin de determinar el 
término de suspensión del proceso respecto de la demandada NORMA 
CONSTANZA MARIÑO MACIAS. 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 046 Hoy 15 de Julio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JEV 
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